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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN de 3 de junio de 2009, del Departamento de Presidencia, por la que se publica 
el acuerdo de 26 de mayo de 2009, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la 
aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Adminis-
tración General sobre atención continuada de los Auxiliares de Enfermería (Auxiliares 
de Autopsia) del Instituto de Medicina Legal de Aragón en Zaragoza.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las Organizaciones Sindicales 
UGT, CCOO y CSI.F, alcanzaron en la reunión celebrada el día 16 de marzo de 2009 por la 
Mesa Sectorial de Administración General, un Acuerdo sobre atención continuada de los Auxi-
liares de Enfermería (Auxiliares de Autopsia) del Instituto de Medicina Legal de Aragón en 
Zaragoza, que ha sido objeto de aprobación expresa y formal, ratificándolo el Gobierno de 
Aragón en su reunión del día 26 de mayo de 2009.

En su virtud,
Artículo único.—Se dispone la publicación del acuerdo del Gobierno de Aragón de 26 de 

mayo de 2009, cuyo texto se transcribe.
«Se acuerda: Único.—Otorgar la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 

sobre atención continuada de los Auxiliares de Enfermería (Auxiliares de Autopsia) del Insti-
tuto de Medicina Legal de Aragón en Zaragoza, adoptado por la Mesa Sectorial de Adminis-
tración General, en su reunión de 16 de marzo de 2009, de acuerdo con lo previsto en el art. 
38.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en el art. 
2.2.f), del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dis-
tribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes Órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y que figura como Anexo al presente Acuerdo.

Zaragoza, 3 de junio de 2009. 

El Consejero De Presidencia, 
JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ 
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